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2014 12 05 og — Po004119 

NUMERO: 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE IA COMPAÑÍAS — ALIMENTOS 
QUEVECOR 8.4. revocar 

Caria AbluUkiLAio) lo do du UY 

CAPITAL SOTA: ¿EEC 

CAPITAL PAGADO: US $ 500,00 

En la ciudad Quevedo. cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia Los Rios, República del Ecuador, hoy 

miércoles a los veintiocho días del mes de mayo del 

año dos mil catorce, ante mi doctor FÉLIX LARA 

CASTRO Notario Pública Cuarto Titular de este cantón, 

comparecen: las señoritas: Economista ROSANNA 

LORENA SALCEDO SALTOS, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil   soltera, de profesión Master Administracion de Negocios, 

de nacionalidad ecuatoriana; y, ANDREA LORENA 

SALCEDO SALTOS, por sus propios y personales 

      

derechos, quien declara ser de de estado civil soltera, de 

    

ocupación estudiante.- Las comparecientes son mayores    
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de edad, domiciliadas en esta ciudad Quevedo, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlas en 

este acto doy fe.- Bien instruidas en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: “Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la que conste la CONSTITUCIÓN. DE 

LA COMPAÑÍA ALIMENTOS QUEVECOR Ss. A, y los" 

estatutos de una sociedad anónima en 2 basg. a las"; ' 

siguientes cláusulas: 8 

INTERVINIENTES: Intervienen € en la suscripción: de. éste 

contrato de compañía y en sus calidades de accionistas 

fundadores, las señoritas: Economista ROSANNA 

LORENA SALCEDO SALTOS, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil 

  

- sóltera, de profesión Máster Administración de Negocios, 

de nacionalidad ecuatoriana; y, ANDREA LORENA 

SALCEDO SALTOS, por sus propios y personales 

- derechos, quien declara ser de de estado civil soltera, de - 

* ocupación estudiante- Las comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad Quevedo.- 

CLAUSULA SEGUNDA. DECLARACION: Las partes 

“contratantes declaran su voluntad de constituir en forma 

simultánea una sociedad anónima, para lo cual unen sus 

capitales para emprender en operaciones comerciales y 

participar en las utilidades y beneficios que se obtengan 

de su actividad. LEYES APLICABLES: La sociedad. 

Dr. IV. 2 
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se estipulan. CLAUSULA TERCERA.-ESTATUTOS 

SOCIALEFS.- ARTICULO PRIMERO.- DE La 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

PLAZO DE La COMPAÑIA.- DENOMINACIÓN: Bajo la 

denominacion de ALIMENTOS OUEVECOR S.A., se 

constituye esta sociedad anónima, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el cantón de Quevedo, 

Republica del Ecuador y con un plazo de duración de 

cincuenta años comiados desde la fecha de inscripcion 

de este contrato social en el Registro Mercanol Este 

diazo podra ser ampliado o reducido por resolución de la . p 
. Po. - 5 7 + 

favorable de por lo menos el setenta y cinco por ciento 

sion 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: la Compañia se 

dedicará exclusivamente: A tener toda ulase de 

del capital suscrito y pagado concurrente a la:    

representaciones o franquicias de personas naturales o 

juridicas, sean estas nacionales o extranjeras para la 

venta y distribución de comidas y bebidas alcoholicas y 

no alcohólicas en bares, peñas. restaurantes y 

establecimientos de comidas rapidas para su consumo 

inmediato, servicios de restaurantes a domicilio la 

compañia se dedicara a importar y exportar las 

maquinarias y utensilios, así como los insumos y 

materias primas necesarias para esta actividad También 

Dr. IV. 3
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podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación equipos y maquinarias, ya sean eléctricas, 

mecánicas-0-a -vapor, asi como sus herramientas, 

repuestos y actésorios, ya sean nuevos, usados o 

reparados y que sean necesarios para cumplir con los 

objetivos de la misma; a la compravenja de materias 

primas, productos elaborados y semielaborados, para la 

realización de su objeto social, la compañía tendrá la 

capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos 

de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo 

ejecutar cualquier operación, acto o negocio jurídico, y 

celebrar toda clase de contratos sean civiles o 

mercantiles o de otra naturaleza, sobre bienes muebles o 

inmuebles, que estén relacionados con los intereses y 

fines de la sociedad, y, finalmente podrá intervenir en 

constitución de otras compañías, adquirir y suscribir: 

acciones o participaciones de compañías existentes y 

establecer sucursales en cualquier cantón del país o 

ciudad del extranjero. ARTÍCULO TERCERO.- DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El 

capital autorizado dela Compañía es de DOS MIL, 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

El capital suscrito de la compañía es de UN MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

Dividido en MIL (1.000) acciones ordinarias, nominativas 

y negociables de UN 00/100 Dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una de ellas enumeradas 

del cero, cero, cero uno al un mil inclusive, y constituido. 

Dr. IV. 4 
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Caña cion de con las anortaciodes de los acciona, 

   un dolar que estuviere totalmente ne data derecha a 

un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendran ese 

derecho en proporción a su valor pagado. las acciones 

constaran en timulos que representaran una o mas de 

ellas, los mismos que llevarán las firmas del Presidente y 

del Gerente, y su propiedad, negociación y derechos que 

ellas confieren, se regiran por la Ley de Compañias - 

ARTICULO CUARTO. AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAIL.- El Capital Autorizado y Suscrito de la compañia 

podra se aumentado o disminuido en cualquier empo 

puts roma a pul BESA dd LE ali. 

convocada espentalmenis mara acre cla om da rias ir 

deberá hacerse por mayoria de votos, qus posan 

cuando menos la mitad mas uno del capital social pag 

concurrente a la reunión- Los accionistas gozaran de 

preferencia para la suseripcion a las gue posean al 

momento de resolverse y aprobarse dicho aumento Esté 

derecho se ejercerá de conformidad con la Ley.- 

ARTICULO QUINTO.- DEL LíBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS; E INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES.- 

La compañia Nevará un libro de acciones y accionistas en 

la forma prevista en la Ley. En este libro se anotarán 

además las transferencias de acciones las cuales se 

notificarán a'las autoridades competentes, igualmente se 

anotará o inscribirá cualquier gravamen, derecho oy poder 

sobre las acciones, cuando fuere del caso.- Las acciones 

Dr. LV. 5 
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son individuales y aunque llegaren a tener varios. 

propietarios, la representación de la misma deberá 

ejercerla una sola persona designada por ellos. —Encaso 

de extravio, pérdida, sustracción e inutilidad de un titulo 
de acciones se observarán las disposiciones legales para 

conferir un nuevo título. en reemplazo, del extraviado, 

sustraído o inutilizado. ARTICULO SEXTO.- DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN. - ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA - La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

compañía y administrada por el Presidente, o el Gerente 

General, quienes tendrán las atribuciones que le 

competen; por las leyes y las que señala este estatuto, los 

que durarán cinco años en sus cargos, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente - ARTICULO SÉPTIMO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gerente General y el 

Presidente, individualmente, son los administradores y 

representantes legales de la compañía, extendiéndose tal 

representación a lo judicial como extrajudicial, y a todos 

los asuntos relacionados con el giro y tráfico de la 

misma, con excepción de la enajenación o hipoteca de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía y de la 

constitución de cualquier clase de prendas sobre los 

> 30 bienes muebles de su propiedad, para cuyas operaciones, 
25 

26 

2 

28 

actos o contratos, los representantes legales necesitarán 

la autorización previa de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO OCTAVO:- DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General de accionistas de la: compañía tiene . 

Dr. IV. 6  
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decisiones 

que juzgue corvenientes en defensa de la coro paña - Son 

atribuciones de la junta General de Accionistas: aj 

Nombrar al Presidente, al Gerente Genetal, y al 

Comisario, b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos, cuando estime 

conveniente; c) Fijar las retribuciones. honorarios o 

viaticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) 

Conocer los informes, balances, 

cuentas que el Gerente General y el 

anualmente a su consideración y aproba 

  

rectificación e) Ordenar el repas tu de 

de ldalecióda y lija Ludisja fitntda, dd clista dde mmtal 

     mera da Forniasoóén si 

Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado 

en la Ley, 6 Ordenar la formacion de reservas especiales 

de hbre disposicion e) Conocer y resolver cualquier 

punto que le sometan a su consideración el Presidente, el 

Gerente General o el Comisario; h) De acuerdo a las 

  

Autorizar a los representantes legales la adguisición de 

bienes inmuebles a cualquier titulo a suscribir pagares y 

aceptar o librar letras de cambio cuendo la cuantía 

exceda de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS; j) Autorizar 

al Gerente General y Presidente el otorgamiento de 

fianzas y la constitución de prendas de toda clase. 

cuando la cuantia de la obligación principal o el valor de 

Dr. 1JV. 7 
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los bienes prendados exceda de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS; k) Autorizar la enajenación o hipoteca de 
bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y, en . 

general, autorizarlos a la celebración de contratos que | 
- obliguen a la compañía cuando la ciantía de los mismos 
. excedan de DIEZ. MIL DOLARES o oe D 

- Reformar los presentes estatutos. ARTIC O NOVENO.- 

CLASES DE JUNTAS Y REUNIONES.- Las Juntas ' 
Generales serán ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinariés se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

- ejercicio eeonómico de la compañía para tratar los 

asuntos exigidos y permitidos por la ley y; cualquier otro - 

puntualizados en la convocatoria. Las extraordinarias se 

reunirán en cualquier época, sólo para tratar los asuntos 

. puntualizados en la convocatoría.: ARTICULO DÉCIMO. 

DE LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL: La Junta 
General, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor - 

circulación:en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho dias -de anticipación por lo menos al fijado para su 

reunión y cumpliendo con las formalidades exigidas en el 
reglamento que para el efecto ha expedido la 

, “HA supermeendencia de Compañías. No obstante lo indicado , 

25: 

26 

1 

23 

anteriormente la Junta General se entenderá convocada y 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier Iugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

Dr. IV. 80  
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la compañía, d). Suscribir toda clase de contratos 

pudiendo endeudar a la compañía hasta por diez mil 

dólares de los Estados Unidos de Norte América, €).- Las 

demás atribuciones que le confieren la Ley de 

Compañías, sus reglamentos y este estatuto. ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO:- DISOLUCIÓN ANYICIPADA: La 

disolución anticipada de esta compañía se sujetará a las 

normas generales de la Ley de Compañía y si así lo 

resolviere por unanimidad la Junta General de 

Accionistas en consideración al capital pagado 

concurrente a la sesión ARTÍCULO DECIMO SEXTO. 

DEL COMISARIO REVISOR: De la fiscalización estará a 

cargo de un Comisario revisor elegido anualmente por la 

Junta General y quien tendrá su respectivo suplente. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- DESIGNACIÓN DEL 

LIQUIDADOR: La sociedad se disolverá anticipadamente 

por resolución de la Junta General de Accionistas y en los 

casos y por las causas establecidas en la Ley de 

Compañias, En tal caso, la compañía entrara en 

liquidación, la que estará a cargo del Presidente o 

Gerente General de la compañía. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. En todo aquello que no conste expresamente 

estipulado en este estatuto, regirán las disposiciones de 

la Ley de Compañías, así como las normas de otros 

códigos, leyes y reglamentos que fueren aplicables.- 

CLAUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL- Los accionistas constituyentes declaran bajo 

juramento que el capital suscrito de la compañía de un 

Dr. IV. 12 
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ROSANNA LORFNA SALCEDO SALTOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, 

  

valor nominal de un dolar de 

  

ANDREA LORENA SALCEDO SALT 

ecuatoriana, zusenbe cuatrocientas nove     

  

un valor nominal de un dóla; de 

    

  

   

     

cincuenta par ciento de su valor nonitual según consta 

del certificado bancario de la cuanta de integración del 

Capital del Banro Pichincha € A, abierto a nombre de la 

compañia que se constituye, el mismo que 

como documento habilitante - Los accio 

las acciones que se han suscrito en numetajjio en el plazo 

maximo de dos años - CLAUSULA OUINTA.- 

DESIGNACION DE ADMINISTRADORES.- Se nombra 

  

como Gerente General de la compañ:a, col 

atribuciones. derechos deberes. obligaciones y 
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fecha se inscribió el siguiente ELA 
1.- Con fecha diez de junio de dos mil catorce queda inscrito el acto o contrato CONSTIT 
DE COMPAÑÍA ALIMENTÓS QUEVECOR S.A.. en «el Registro de MERCANTIL No. 

FUNDADORES], [SALCEDO SALTOS ANDREA LORENA en calidad de ACCIO 
FUNDADORES) 
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